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RESOLUCIÓN Nº 1209/2006, DICTADA POR LA CONCEJALÍA DE 

HACIENDA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR Y SEGURIDAD, CON 
FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2006, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA 
DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITIVA EN EL 
CONCURSO - OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA PLAZA DE OFICIAL DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS, 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2006. 

 
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 8 

de noviembre de 2006, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso - 
oposición para proveer una plaza de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas. 

 
Finalizado el plazo de subsanación de las solicitudes para participar en el citado 

concurso - oposición, y vistas las solicitudes presentadas al efecto, esta Concejalía ha 
resuelto: 

 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI. 
ALARCÓN AGUNTÍN, JOSE LUIS 48.480.890-H 
ARNALDOS ALMELA, JUAN 74.325.198-P 
GONZÁLEZ GARCÍA, EMILIA 27.473.913-E 
LOZANO SANDOVAL, JUAN ANTONIO 29.065.287-A 
MARTÍNEZ AMOR, SALVADOR 77.522.119-K 
MARTÍNEZ LEÓN, JOSE FRANCISCO 27.468.423-Y 
MÉNDEZ GARCÍA, ANTONIO 74.356.064-P 
MIRALLES SÁNCHEZ, JUAN JOSÉ 22.473.713-E 
PELLICER SOLER, FRANCISCO 29.065.049-H 
PEREZ REQUENA, JOSE ANGEL 29.057.747-F 
ROMERO TERUEL, FRANCISCO 27.442.744-H 
TERRONES DURÁN, ANTONIO 52.708.391-G 
VALVERDE PUJANTE, PEDRO 27.468.640-Q 
VERDU CAMPILLO, JOAQUIN 34.793.676-N 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI. EXCLUSIÓN

MOLINA MOLINA, FRANCISCO JAVIER 34.806.398-S (3) 
 
(1) No presente fotocopia del DNI. 
(2) No relaciona los méritos alegados y justificados. 
(3) No presenta los méritos alegados o no se encuentran dentro del sobre cerrado 

denominado méritos. 
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(4) No presenta el justificante del pago de la tasa por derechos de examen, o no 
acredita suficientemente la exención. 

 
SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente designado por la Junta de Personal a D. 

Bartolomé Mayol Mayol, Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento de Alcantarilla. 
 

Las Torres de Cotillas, a 27 de noviembre de 2006. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,  ANTE MÍ: 
PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR         LA SECRETARIA, 
 Y SEGURIDAD,                
 
 


	ASPIRANTES ADMITIDOS

